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D E D A P ^ Y I N C I A D E M A D R I D 

I f t T F H T M ' n i I M I » « R T l \ T ! : 

• L«»l»ves, órdenes y aenncios que hsyan.de insertarse en 1M 
•otBTiwKS OPICIALKS se han de ma»>c,'»r P a i t e r f respec-
L - no- - « - o :o..o'ucio se pasarán a los editores délos mencio-
Lltc periódicos. 

fReal orden de 5 de Abril de 1853.) 
fe pubtica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P S L T G R W . s T ^ l ^ 
TELÉFONO 2.981 

BR DZEZ A TJOOE V DE TRES A SKIS 

Precio de saseripelón 
Centres oficialts.—-En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensaales; fue

ra d« ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo* 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un año, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOCKTIW, calle de Pe
ligros 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono MI letra ríe ffccít rohrn. 

T A R I F A D E I I i F . I I O I « I E 9 

Annncios oficiales de pago, línea o 
fracción, 0'50 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. ]'0ü » 

Numero aoelto, r»© centlme»*. 

P a r t e o f i c i a l 
; 

Su .Majestad e l R e y D o n A l 
o n s o X I I I (q. D . g.), S u M a - ' 

«tad la R e i n a Doña V i c t o r i a 
ngeniu, y « 8 . A A.. R R . el I 
tíncipe de As tur ias e Infantes, j 

Intinúan s in novedad en su i m -
rtante salud. 
De i gua l beneficio d is f rutan 

8 demás personas de l a Augus -
Rea l F a m i l i a . 

Soblercio Civ i l 

MINAS 
Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jeíe del d is tr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: 

Que D . An t on i o Her re ra Cazor la , 
íecino de esta Corte, ha presentado en 

Jste Gobierno de prov inc ia el día 22 
Abri l último una so l ic i tud pidiendo 
propiedad de cien pertenencias de 

Jna mina de hierro, que tendrá por 
lombre «Odila», sita en el punto 11a-
ado Dehesa del Po l l o y l a So lana y 
«dazo de las Cabras, término mun i -
pal de Co lmenar del A r r o y o . 
E l terreno registrado l i n d a con te

rreno de propiedad part icu lar . 

Designa las cien pertenencias que 
•licita en esta forma: 
Se tendrá por punto de par t ida l a 
igunda estaca de l a concesión de l a 
ina < San Antonio», s i ta en e l paraje 
«niño de Fuente Ornales , Dehesa 

'el Pollo); desde d i cha estaca, a l E . , 
mil quinientos metros l a pr imera 

•taca; desde ésta, a l S. , cuatrocien-
metros l a segunda estaca; desde 

| k i . al O., dos m i l quinientos metros 
tercera estaca, desde ésta a l a se

cunda estaca de l a m ina «San An to -
l 1 0*, al N . , cuatrocientos metros, que-
'»ndo así cerrado el perímetro de las 
'len pertenencias sol ic i tadas. 

Los rumbos serán magnéticos. 
Y habiendo sido admi t ida por de-

l f eto de esta fecha l a so l i c i tud de re-
•Pstro, he acordado se publ ique por 
fltoedio de edictos en el B O L E T Í N O P I -

KAL de l a prov inc ia , en l a tab la de 

m 

* 

anuncios de este Gobierno de p rov in - j 
c i a , y en el pueblo de Colmenar de l ¡ 
A r r o y o , en cumpl imiento de lo dis- ; 
puesto en los arts. 23 y 21 de la ley. 
de M inas de 4 de Marzo de 1868, con 
el fin de que los que se crean cpn de 
recho, presenten sus oposiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
Pedro Pérez 

E l Gobernador, 
L u i s López Bal lesteros 

( O . - 1 2 0 ) 

C ü É É Hixtfl (¡6 n B É k í É É 

E s t a Comisión, en 7 de los corr ien
tes, acordó señalar l a fecha del próxi
mo día 31 para celebrar sorteo entre 
los pueblos Valdenaaqueda, L o s M o l i 
nos, Navarredonda, Valdepiélagos, 
Pe layos, Reduoña, Serrada, Lozoyue-
l a , Sieteiglesias y e l de Torrelodones, 
a fin de determinar a qué agrupación 
de l cu po para 9) reemplazo de 1917, 
ha de quedar afecto u n mozo corres
pondiente a l último de los oitados 
Ayuntamien tos , y a l expresado ano 
declarado soldado en el a c t u a l . — E l 
Gobernador Pres idente, L u i s López 
B a l l e s t e r o s . — E l Secretario. Simón 
V i f l a l s . 

¿Diputación Provincial 
j Q K M A D R I D 

S U B A S T A 
Intentada y declarada desierta por 

falta de l ic i tadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el acopio y 
machaqueo de piedra con destino a l a 
carretera de Manzanares a l a de l a 
Gran ja , l a Diputación prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 11 del actual , 
se anunoie segunda licitación bajo el 
mismo t ipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n 
sertas en e l B O L K T Í N O F I C I A L y Diario 
de 11 y 13 de A b r i l últimos, y que se 
ha l lan de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Fomento , durante las 
horas de doce a trece todos los días no 

feriados hasta el anter ior a l del re
mate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 4 del 
próximo mes de J u n i o , a las once de 
la mañana, en e l Pa lac io de la Corpo
ración, calle de Fomento , número 2, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 17 de l a Instrucción vigente pa
ra l a contratación de servicios prov in
ciales y munic ipales . 

L o que se anuncia a l público para 
su conoc imiento .—Madr id , 22 de Ma 
yo de 1 9 1 8 . — E l Jefe do l a Sección, 
Román de O r o . — E l Presidente acci
dental . A r t u r o S o r i a . — E l Diputado 
Secretario. José María Ornedo. 

(E.—232.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Don José Soler y Duron i , Juez de p r i 
mera instancia del distr i to de Cham
berí de esta Corte. 
P o r e l presente edicto, en v i r tud de 

lo acordado en prov idencia de l día de 
ayer, se hace saber: que el Procurador 
D. L u i s García Ortega, en represen
tación de D . H e n r i Dombrot , ha for
mulado denuncia sobre extravío de 
nueve obligaciones de 500 francos de 
valor nomina l a l 3 por ciento de inte
rés, hipotecarios de la Compañía del 
ferrocarri l de M a d r i d a Zaragoza y a 
A l i cante , números 45.086—179.211— 
551.198 —756.491—803.547 — 906.175 
906.176—912.994 y 1.048.880. 

E n su consecuencia, se hace públi
ca l a expresada denuncia para que, en 
el término de nueve días, a contar 
desde que este edicto aparezca inserto 
en l a Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y Diario Oficial 
de Avisos de esta Cap i ta l , puedan com
parecer ante este Juzgado el tenedor 
o tenedores de las nueve obligaciones 
hipotecarias mencionadas, a hacer uso 
del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que, de no verif i
carlo, les parará e l perjuicio consi

guiente en derecho, y también se ha
ce saber que se ha retenido el pago 
del capi ta l , en su caso, y el de los inte
reses y d iv idendos. 

Dado en M a d r i d a 27 de A b r i l de 
1918. 

José Soler 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez 

(D.—69) 

Romero Velázquoz (José), natural 
de Va lenc ia , de estado soltero, profe
sión del comercio, de veintisiete años 
de edad, hijo de V icente y Amparo , 
domic i l iado últimamente en Va lenc ia , 
calle de l a Nave , número 15, procesa
do por estafa en causa núm. 824-915, 
comparecerá, en término do diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del S r . L . de Pando , a fin de no t i 
ficarle y l l e va r a efecto el auto d ic 
tado por l a Super ior idad en la expre-

' sada cansa. 
Madr id , 25 de A b r i l de 1918. 

Enr ique Rebles . 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
(B.—997.) 

Rodríguez Mouchis (Adolfo), natu
ral de Boñar (León), de estado solte-

. ro, profesión propietar io, de t re inta 
í años do edad, hijo de E m i l i o y Ramo

na, domic i l iado últimamente en l a 
calle de l a F l o r A l t a , núm. 7, pr imero, 
procesado por atentado en causa nú
mero 1.402-1917, comparecerá, en ter
mino de diez días, ante el Juzgado 
del d istr i to de l Centro, Secretaría del 
S r . L . de Pando , a fin de ser reducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 24 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Rob les . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando . 

(B.—994) 

Salgado Fernández (Manuel) , natu
ra l da M a d r i d , de estado casado, pro
fesión cesante, de cuarenta y tres 
años, hijo de Agustín y María, domi-

I c i l iado últimamente en l a calle d e l 
• 

http://hsyan.de


Miércoles 22 áe Mayo de 1918 

A l a m o , núm. 1, tercero derecha, pro
cesado por falsedad y estafa en cansa 
núm. 262-914, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Jnzgado del 
Centro, Secretaria del Sr . L . de Pan
do, a fin de ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando. 

( B . - 9 9 5 ) 

Martínez Blanco (Jesús), natura l de 
Pa lazue lo (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de ve int inueve 
años de edad, hijo natura l de Ramo
na, domici l iado últimamente en l a ca
l le de Santa Isabel, 12, t ienda, proce
sado por lesiones en causa número 
87-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del Centro, 
Secretaría del Sr . L . de Pando, a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(B .—993 

Gab i l i a Mena (Antonio)-, natura l de 
Granada, de estado soltero, profesión 
estudiante, de diez y ocho años de 
edad, hijo de C i r i l o y Carmen, domi
ci l iado líltimamente en l a calle de las 
Infantas, 25, 2.°, procesado por estafa 
en causa núm. 163-918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado del distr i to del Centro, Secreta- ¡ 
ría de l S r . López de Pando, a ñn de 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 27 de A b r i l de 1911. 
Enr i que Robles. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B—999 ) 

H O S P I C I O 

González Iglesias (Fel ipa), natural 
de San Loron/o dol Esco r i a l , de esta
do v iuda , profesión sirviente, de cua
renta y dos anos do edad, hija de 
A le jandro y de Fernanda, domic i l iada 
líltimamente en la calle de Jesús del 
Va l l e , núm. 1, 4.°, procesada por 
atentado, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Sr . Juez de instruc
ción del distr i to del Hosp ic io . 

M a d r i d , 16 de A b r i l de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraeena 

(B.—989) 

H O S P I T A L 

E n v i tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr . Juez de prime
ra instancia del distr i to del Hosp i t a l , 
en expediente gubernativo formado 
para ejecución de lo dispuesto en los 
artículos 31 y 32 de l a ley del Jurado , 
se ha acordado proceder a l sorteo pa
ra l a designación de los seis Vocales 
que, como mayores contribuyentes re
sidentes en este d is tr i to , euatro por 
terr i tor ia l y dos por indus t r i a l , han 
de componer, en unión dó los señores ! 

Cura Párroco y Profesor de pr imera 
enseñanza más antiguo, l a J u n t a de 
este distr i to en l a forma que determi
na diebo artículo, para cuyo sorteo, 
que será público, se ha señalado el 
día 24 de Mayo actual , a las dos de su 
tarde, en e l loca l de este Juzgado , s i 
to en l a cal le del Genera l Castaños, 
número 1. L o que se anuncia por el 
presente que será inserto en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , con 
tres días por lo menos de antelación 
a l señalado. 

Madr id , 14 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de 1." instancia , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . del R ive ro . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del 
Esco r i a l y su part ido. 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento de lo dispuesto ' en el 
artículo 31 de l a L e y de veinte de 
A b r i l de m i l novecientos noventa y 
ocho, estableciendo el juicio por J u r a 
dos, se ha acordado, en prov idencia de 
esta fecha, se proceda en l a Sa la de 
Aud ienc ia de este Juzgado , a las doce 
horas del día 16 de los corrientes, a l 
sorteo de los seis Vocales que, bajo m i 
presidencia, y en ol concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por terr i 
tor ia l y dos por indus t r i a l , han de 
const i tuir , en unión del S r . Cura Pá
rroco y del Maestro de instrucción p r i 
mar ia más antiguo, l a J u n t a de este 
part ido para l a formación de las se
gundas l istas de Jurados correspon
dientes a l mismo. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 1.° de Mayo de 1918. 

M i gue l C iudad 
E l Secretario de Gobierno, 

L d o . César del Pozo 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Migue l Torres Ro l dan , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
P o r el presente edicto, cito, l lamo y 

emplazo a los testigos Cayetano Fer
nández Rodríguez y Manue l Sancho 
Iglesias, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de seis días, a contar des
de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

comparecerán ante este Juzgado a pres
tar declaración en sumario sobre de l i 
to electoral en Cani l las , y se les aper
cibe, con que no haciéndolo, les para
rá el perjuicio que hubiere lugar. Da 
do en Alcalá de Henares a 6 de Mayo 
de 1918. 

M igue l Torres. 
E l Secretario, 
Roque Ramos. 

(B .—1.043) 

T O R R E L A G U N A 

D o n Manuel González A l eg re y Le-
desma, Juez de pr imera instancia 
del partido de Torre laguna. 
Hago saber: que en cumpl imiento 

de l o dispuesto en el artículo 31 de l a 
lev del Jurado , el día 28 del corrien-

Y • 1 

te, a las once de l mismo, tendrá lugar 

en l a S a l a A u d i e n c i a de este Juzgado 
e l sorteo de los seis vocales que, en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por te r r i to r ia l y dos por indus
t r i a l , han de cdnst i tu i r , en unión de 
los señores Cura Párroco y Profesor 
de instrucción p r imar i a más ant iguo, 
bajo m i presidencia, l a J u n t a de par
t ido para l a formación de las l istas de 
Juzgados correspondientes a l año pró
x imo de 1919. 

Dado en Torre laguna a 14 de Mayo 
de 1918. 

Manue l González 
E l Secretario de Gobierno, 

Lorenzo Hernández 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acac io Charrín y Martín Vena , 
Juez de pr imera instancia e ins
trucción del part ido de Colmenar 
Vie jo . 
Hago saber: Que en cumpl imiento 

de lo dispuesto en e l art. 31 de l a ley 
del Jurado , he acordado se proceda 
en l a Sa la A u d i e n c i a de este Juzgado , 
el día 29 de l actual , a las doce, a l sor
teo de los seis vocales que, bajo m i 
Pres idencia en e l ooncepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por terr ito
r i a l y dos por indus t r i a l , y en unión 
del Sr . C u r a Párroco y de l Maestro de 
instrucción p r imar i a más antiguo de 
esta loca l idad, han de const i tu ir l a 
J u n t a de este part ido para l a forma
ción de las l is tas de Jurados corres
pondientes a l mismo. 

Dado en Co lmenar Viejo a 14 de 
Mayo de 1918. 

Acac io Charrín. 
Diego Sánchez. 

C E U T A 

Media filiación de l recluta de l a 
misma, Pe layo Hernández Armendá-
r i z , hijo de Annstas io y de A n t o n i a , 
natura l de Chinchón, parroquia de 
ídem, Ayuntamien to de ídem, prov in
cia de M a d r i d , d is t r i to m i l i t a r de l a 
pr imera región, nació en 10 de J u n i o 
do 1896, de oficio jornalero, de estatu
ra un metro 575 milímetros, sus señas 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar i z aguileña, barba poca, boca regu
lar , color sano, frente espaciosa, aire 
marc ia l , producción buena, señas par
ticulares n inguna . Fué f i l iado como 
quinto por el Ayuntamien to de C h i n 
chón para el reemplazo de 1917. T u 
vo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 
1917, ingresó en esta Compañía en 7 
de Enero de 1918. E s copia. 

Este recluta deberá presentp.rse en 
•ste Jnzgado a l Médico segundo Juez 
instructor , D . Franc isco Fernández 
Casares, en el p lazo de treinta días, a 
par t i r de esta fecha; advirtióndosele 
que, de no efectuarlo, será declarado 
en rebeldía. 

Ceuta, 8 de A b r i l de 1918. 
E l Medico segundo Juez instructor, 

Franc isco Fernández 
E l Secretario, 

Joaquín Barr ios 
( B . - 9 5 7 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 

faltas seguido en este Tr ibunal , baj, 
e l número 6 de orden de l año I9]j) 
por lesiones, se ha acordado se cite 
mismo, por medio del presente, J 
atención a ignorarse su actual donucJ 
lio y paradero, para que el día 
del mes de J u n i o , a las doce horas dA 

^mismo, comparezca ante l a Sala AuL 
diencia de este T r i b u n a l , del queforl 
man parte, en concepto de Adjunto!! 
los señores D . E l o y Olmedo y dos 
Gonza lo Becerro, el cual se halla 
to en l a cal le de los Es tud ios , núm»! 
ro 3, p r i n c i pa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r aconJ 
panado de los testigos y demás mel 
dios de prueba de que intente valersq 
en l a in te l i genc ia que, de no verificar 
lo , le parará el perjuicio a que haya] 
lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en 
ma k a Plácido A v i l a A g u i l a r . expiJ 
do el presente para su inserción en 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinciij 
que firmo en M a d r i d a 24 de Abr i l 
1918. 

V . ° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de LarJ 

(B.—1.028) 

. 
E n v i r t u d de p rov idenc ia dictada ei 

el expediente de juic io verba l de fa 
tas seguido en este T r i buna l , bajo 
número 14 de orden de l año 1918 
por lesiones, se ha acordado se cite 
l a m i sma ,po r medio del presente, 
atención a ignorarse su actual domi 
c i l io y paradero, para que el día 
del mes de J u n i o , a las doce horas 
del mismo, comparezca ante la Sala| 
A u d i e n c i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Adjun
tos, los Sres. D . E l o y Olmedo y don 
Gonza lo Becerro , e l cual se hal la sito 
en l a cal le de los Estud ios , núme-| 
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me-j 
dios de prueba de que intente valer 
se; en l a in te l i genc ia que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que hs 
y a lugar en derecho. 

Y üara que s i r va de citación en for
ma a María López Torrejón, expido el 
presente para su inserción en el BOLE-| 

C Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 24 de A b r i l de 1916. 

V . * B.° 
M e d i n a 

• E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de Lara 

(B.—1.027) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictad» 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Tr ibuna l , totj0 

el núm. 2.181 de orden del año 1917, 
per lesiones, se ha acordado se cite * 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici' 
l i o y paradero, para que el día 31 del 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante la Sala Au
dienc ia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjunto*, 
los señores D . J u l i o Bernáldez J 
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D. M i g u e l de l a R i v a , el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , p a r a l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
ri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u a n Fe l ipe Menarro , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 22 de A b r i l de 
1918. 

Y . * B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B .—1.021) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en es;e T r i b u n a l , bajo el 
núm. 38 de orden del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 31 de l 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración de l ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igenc ia que, de no veri f icarlo, 
le parará e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Doroteo Hernández iCsteban, 
expido el presento para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in 
cia, que firmo en Madr i d a 22 de A b r i l 
de 1918. 

V.° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.019) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas- seguido en este T r i buna l , bajo el 
número 2.141 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 29 del 
mes de Mayo, a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, on concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en dereoho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a José Espín Rub io , expido e l pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 22 de A b r i l de 1918. 

V.° B . S 

Med ina 
E l Secretar io, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
(B.—1.018) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 60 de orden del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 31 del mes 
de Mayo , a las doce horas de l mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
este T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los Sres. don 
J u l i o Bernáldez y D . M i gue l de l a R i 
va , e l cua l se ha l l a sito en l a calle de 
los Es tud ios , núm. 3, p r inc ipa l , para 
l a celebración del juic io, a l cual deberá 
concurr i r acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no veri f icarlo, lo parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a José García Andrés, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 22 de A b r i l de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.016) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el número 2.126 de orden del año 
1917, por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por modio de l presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l i o y paradero, para que e l día 
29 del mes de Mayo , a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante la Sa
la Aud i enc i a de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . J u l i o Bernáldez { 
y D . M i gue l de l a R i v a , el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Estud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va- ¡ 
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y " para que s i r va de citación en for
ma a E m i l i o Jiménez del Va l l e , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de eRta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 19 de A b r i l de 
1918. 

V . # B . # 

Med ina 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.007) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 

en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 425 de orden del afio 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 27 del 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, p r in 
c ipa l , para l a celebración del ju ic io , a l 
cual deberá concurr i r acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Anton io Mar io Rodríguez, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que" 
firmo en M a d r i d a 16 de A b r i l de 
1918. 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a 

(B.—1.057) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo el 
número 2.180 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismos, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 31 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a - A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a C9lebraeión de l ju i 
oio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Enr ique A l onso A u t o , expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 22 de A b r i l 
de 1918. 

V . * B . # 

M e d i n a 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a 
(B.—1.020) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez muni 
c ipal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Ma 
nuel Cordero N . y Franc isco López 
Duelos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado e l día 
28 de Mayo, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas número 96* de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 

no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1918. 
V. « B . ° 

Félix G i l 
E l Secretarle, 

P. H . 
Nicolás M . Per i s 

(B.—1.045) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Plácido Tebajo N , cayas de más c i r 
cunstancias y actual paradero se i g 
ñora, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 28 de Mayo , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 107 de 1918: bajo aperc ib imien
to de que, sino lo verifiea, le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 

P . H . 
Nicolás M . Per i s . 

(B .—1.047 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i c i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Faust ino González Andrés v Leobar-
do O l a l l a Rub io , cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 28 de Mayo , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
131 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, les parará el per
juic io que haya higar . 

M a d r i d , 24 de A b r i l ' d e 1918. 
V . * B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

P . H . 
Nicolás M . Per is 

(B.—10.48.) 

E n v i r t a d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a l Con 
ductor del automóvil M . N . , núm. 175 
y Cobrador 892 del tranvía 105, cuyas 
demás circunstancia? y actual parade
ro se ignoran, para que comparezcam 
en dicho Juzgado el día 2S de Mayo , 
a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas núm. 1.477 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, si no lo veri f ican, 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d . 26 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 

(Firmado. ) 
(B.—1.044) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a G a 
bino A l va r e z Rodr i go y V i c to r iano 
Me, cuyas demás circunstancias y ?ac-

! tual paradero se ignoran, p a r a ' q u a 



comparezca en dicho Jnzgado el día 
sois de J u n i o , a las diez horas, a ce
lebrar juic io de faltas núm. 226 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, lesparará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madr i d , 1.° de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B.—1.040) 

G A S C O N E S 
Con el fin de proceder a la confec

ción del apéndice a l ami l laramiento 
de l a r iqueza urbana de este d is tr i to 
para el próximo año de 1919, se hace 
saber a los propietarios que hubieren 
sufrido alteración en r iqueza, que 
desde esta fecha a l quirico de Mayo 
próximo, tienen derecho a presentar 
en l a Secretaría de este Ayuntamien 
to las oportunas relaciones acompa
ñadas de los documentos que justi f i 
quen el pago del importe de derechos 
reales. A s i m i s m o se admitirán rela
ciones hasta el 1-^de J u l i o del año 
actual , las cuales habrá que remit i r las 
a tiempo oportuno a l a dirección del 
Reg is t ro de avance catastral a los 
efectos consiguientes; presentados los 
títulos correspondientes y justif icando 
los extremos que se expresan ante
r iormente respecto a la riqueza ur
bana. 

Gascones a 23 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Tor ib io A l i z u d e 

S O M O S I E B R A 

Diotaminadas por el Reg idor Sín
dico, y aprobadas por el Ayuntamien
to, se ha l lan expuestas a l público, en 
esta Secretaría de Ayuntamiento , las 
cuentas de fondos de este munic ip io 
del ejercicio de 1917, a los efectos de 
lo dispuesto en l a loy Mun ic ipa l v i 
gente. 

Somosierra, 14 de A b r i l de 1918. 
E l A lca lde , 

C laudio Sanz 

C E R C E D I L L A 

L a cuenta de fondos municipales 
correspondiente a l año 1917, se ha l l a 
terminada y expuesta a l público, por 
término de quince días, en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento , a los efec 
tos del art. 161 de l a vigente ley M u 
n ic ipa l . 

Cercedi l las a 20 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manuel Martín. 

R A S C A F R I A 
Los estados resúmenes de caracte

rísticas catastrales de los predios rús
ticos de este término munic ipa l , con
secuencia de l a croquización y com
probación del mismo últimamente 
efectuados, se ha l lan expuestos a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento durante el plaso do tre inta 
días, con el fin de que puedan ser exa
minados por los propietarios de dichos 
predios y formular ante esta Alcaldía 

Miércoles 22 de Mayo de 1918 
t.r i . i i í i 1.1 L• i 

las reclamaciones que tengan por con
veniente; pasado dicho plazo no se ad
mitirá n inguna reclamación. 

Rascafría, 20 de A b r i l de 1918. ' 
E l A l ca lde , 

R icardo Can i l 

B A R A J A S D E M A D R I D 

Vacante por defunción del que lo 
desempeñaba, el cargo de Médico t i 
tular de esta v i l l a , para l a asistencia 
módica de cien familias declarados po
bres, se anuncia para su provisión por 
concurso, pudiendo aspirar a dicho 
cargo los que, siendo Doctores o L i 
cenciados en Medic ina , pertenezcan al 
Cuerpo de titulares respectivo. 

Disfrutará el nombrado e l sueldo 
anual de 1.000 pesetas, satisfecho por 
trimestres vencidos, quedando en 
completa l ibertad de celebrar contra
tos con los vecinos para prestarles l a 
asistencia correspondiente a su profe
sión. 

Los aspirantes dirigirán sus so l ic i 
tudes documentadas al Sr . A l c a l d e 
Presidente de este Ayuntamiento , 
dentro del término de tre inta días 
contados desde la inserción del pre
sente en,este periódico oficial. 

Barajas de Mad r i d , 18 de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Gumers indo Llórente. 

(O.—150.) 

H O Y O D E M A N Z A R E S 

Declarado desierto el anuncio de 
vacante de Médico t i tu lar de esta v i 
l l a , publicado en 8 de Febrero, se 
anuncia nuevamente por tre inta días, 
con el sueldo anual de 750 pesetas, por 
la asistencia de ocho famil ias, que po
drán ampliarse hasta veinte; pagando 
el Ayuntamiento l a contribución de 
uti l idades y 1.000 pesetas más, por 
trimestres vencidos si el facultativo 

E l agraciado tendrá además dos 
m i l doscientas pesetas de , igualas de 
los vecinos pudientes de esta loca
l i dad . 

E l concurso se resolverá a los tre in
ta días contados desde l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov i r c i a . 

E s t a población consta de 515 habi
tantes; d ista 48 kilómetros a l Norte de 
la capital de l a Monarquía, y tiene au
tomóvil-correo diario desde ésta a M a 
d r i d , haciendo el recorrido en dos ho
ras. 

Ta lamanca de Ja rama a 3 de Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moro . 

(O.—117) 

N A V A L A G A M E L L A 
Los contribuyentes de este término 

munic ipa l que hayan sufrido altera
ción on sus riquezas rústica y urbana, 
presentarán en la Secretrría de este 
Ayuntamiento los partes de a l ta o ba
ja antes del quince de Mayo próximo, 
acompañados de las escrituras o do
cumentos que justif iquen el pago de 
de derechos Reales por transmisión 
de dominio , y on los de rústica, l a cer
tificación de la Dirección del Serv ic io 
agronómico Catastral de l a pro
v inc ia . 

Nava lagamel la . 22 de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Serrano 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Los contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan tenido alteracio
nes en su r iqueza rústica y urbana, 
pueden formular en esta Secretaría 
los partes de a l ta o baja hasta el día 
15 de Mayo próximo, previo documen
to que acredite haber satisfecho los 

acepta l a condición de no cobrar más < derechos a l a Hac ienda y certificado 
que una peseta mensual por iguala a 
los vecinos, calculándose el part ido 

| en 3.250 pesetas, pudiendo contratar 
l ibremente a los habitantes de las ca
sas de campo (seis u ocho), vedados 
de caza. 

L a población es sana, abundante de 
caza, con buena colonia veraniega, 
dista de Madr id 30 kilómetros y 10 de 
las estaciones ferroviarias de Tórrelo-
dones, Las Matas y Col lado V i l l a l b a , 
y 15 de Colmenar Viejo, cabeza de 
partido, todo olio por carretera. 

Los que obten a el la dirigirán las 
sol icitudes documentadas a l Sr . A l 
calde, haciendo constar sus méritos, 
única recomendación que se atenderá, 
siendo preferido el que hubiere hecho 
la carrera de interno en el Hosp i t a l . 

H o y o de Manzares, 28 de A b r i l de 
e918. 

E l A l ca lde , 
Anastas io Blasco . 

(O.—148 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Por dimisión del que l a desempeña
ba se haya vacante l a yplaza de Médi
co t i tu lar de esta v i l l a , dotada con e l 
haber anual de ochocientas pesetas, 
pagadas de fondos municipales por 
meses vencidos. 

de l a Dirección del servicio agronómi
co catastral cuando se trate de fincas 
rústicas. 

Torrejón de la Calzada, 22 de A b r i l 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Ba lb ino del Río. 

V A L D E A V E R O 

Po r no haberse provisto l a fecha 
se ha l la vacante la p laza en propie
dad de Veter inar io t i tu lar de esta v i 
l l a , con el sueldo anual de 90 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos; cuyo nom
bramiento y contrato del t i tu la r ha
brán de hacerse con sujeción a l 
art . 38 y siguientes del Reglamento 
de 22 de Marzo de 1906. 

Lo s aspirantes a dicha vacante 
que sean profesores de Veter inar ia , 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en e l plazo de tre inta días, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í L O F I C I A L 

de esta prov inc ia . 
Valdeavero, 5 de Mayo de 1918. 

E l A l ca lde , 
Fe l ipe S. López 

(O.—116) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

No habiéndose provisto l a p laza de 

i Inspector de H ig i ene Pecuar ia de esta 
v i l l a , por falta de aspirantes, se anun
cia de nuevo con la asignaoión anual 
de 365 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por mensualidades ven
cidas. 

E l plazo para la admisión de solioi* 
tudes es de (treinta días, a contar de 
esta fecha. 

Cadalso de los V id r i o s , 7 de A b r i l 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro A l v a r e z . 

( O — 1 0 1 ) 

Regimiento de Infantería de ¡¡aboya núm. 6 
D o n Francisco Nove l l a R o l d a n , 

Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Saboya nú
mero 6, y del expediente que se ins
truye a l recluta de l mismo Franc isco 
Martínez Labrador , por i nu t i l i dad . 

P o r el presente cito, i iamo y em
plazo a i mencionado Franc isco Martí
nez Labrador , hijo de M i gue l y de 
Es t r e l l a , con residencia en M a d r i d , y 
cuyo domic i l io se ignora , comparece
rá en el plazo de quince días a con
tar desde el siguiente a l de l a pub l i 
cación de este edicto en l a (¿aceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de M a d r i d , ante este 
Juzgado M i l i t a r , para prestar declara
ción en el expediente que se lo ins
truye, ya citado. 

Dado en M a d r i d a 28 de A b r i l de 
1918. 

E l Comandante Juez instructor , 
Franc isco Nove l l a 

(B.—1.105) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 845.370 y 
805.556, de pesetas nominales, 21.375 
en acciones del ferrocarr i l Norte de 
España y 25.000 on acciones Duro 
Felguera, respectivamente expedido 
por este Establec imiento en 25 de 
A b r i l de 1918 y 14 de Nov iembre de 
1916 a favor de don Al fonso Pérez 
Martínez y doña María Pérez Cornet, 
indist intamente se anuncia a l público, 
por pr imera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo verif i
que dentro de l p lazo de dos meses, a 
contar desde el día de l a publicación 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se
gún determina el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; 
advirt iendo que, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los pr i 
mit ivos y quedando e l Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

Madr id , 20 de Mayo de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona 
(A.—280) 

Se vende en pública subasta extra-
jud ic ia l , que tendrá lugar el día 31 
del corriente, a las diez horas, en el 
estudio del Notar io D . Pedro Menor y 
Bolívar, A lm i r an t e 9, 1.°, una octava 

{>arte ind iv i sa de l a casa número 5 de 
a calle del Ca lvar io , de esta Corte. 

Los títulos de propiedad y pliego 
de condiciones en d icha notaría. 

Madr i d , 21 de Mayo de 1918. 
(A.—279) 
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